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Arts. 5, 72 y 63 letra i) de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades de 1988 y modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Ordinario N'11 de fecha 28 de Febrero de 2018, de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Sr. Administrador Municipal
se decrete el pago a CIDEF, por Inscripción, Seguro y Permiso de Circulación de
vehículo en reemplazo de camioneta placa patente HW HH-46. Se adjunta copia de la
siguÍente documentación:

'* Correo Electrónico, de fecha 24.02.2018, entre la D.A.F. y la ejecutiva de Cidef
Comercial S.A.

2.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal donde instruye
decretar lo requerido.

1.- Cancélese a CIDEF Comercial Sá", RUT N' 79.780.600-5, Ia
suma de $214.926.- (doscientos catorce mil novecientos veintiséis pesos),
correspondiente a la Inscripción, Seguro y Permiso de Circulación de vehículo en
reemplazo de camioneta placa patente HW HH-46, declarada con pérdida total, de
acuerdo al siguiente detalle:

Inscripción de vehículo $ 48.680.-
Permiso de Circulación $156.246.-
Seguro $ 10.000.-

2.- Impútese el gasto a las siguientes asignaciones
presupuestarias:

.l Inscripción y Permiso de Circulación 2L5.2Z.OB.OO7 "pasaje, Fletes y
Bodegaje".

'{ Seguro 275 .10.002 "Primas y Gastos de Seguros"
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